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ISABEL CRISTINA GARCIA LONDOÑO VS PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES RAD. 2022/526
(LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO) (05-10-2023)

ASESOR JURÍDICO <asesorjuridicocali@outlook.com>
Jue 5/10/2023 3:38 PM

Para:Juzgado 10 Laboral - Valle del Cauca - Cali <j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Natalia Andrea Sepulveda Ruiz <accioneslegales@proteccion.com.co>;SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS
PORVENIR S. A. (notificacionesjudiciales@porvenir.com.co) <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>;ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES - COLPENSIONES (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co) <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>
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DOCTOR:
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE
JUEZ DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.                         S.                         D.
 
REF.            PROCESO EJECUTIVO LABORAL
DTE.            ISABEL CRISTINA GARCIA LONDOÑO
DDOS.         ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., SOCIEDAD

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y LA ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RAD.           76001310501020220052600
 
JUAN FERNANDO ACEVEDO DURANGO, abogado titulado y en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número
1.130.619.026 de Cali y con la Tarjeta Profesional número 192.212 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como
apoderado de la ejecutante ISABEL CRISTINA GARCIA LONDOÑO, dentro del proceso de la referencia, muy
respetuosamente manifiesto al señor Juez que mediante el presente memorial estoy presentando la liquidación del crédito de
conformidad con el Artículo 446 del C.G.P., en los siguientes términos:
 
PRIMERO: Como obligaciones de hacer, no satisfechas a cargo de las ejecutadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES, tenemos
las contenidas en el AUTO INTERLOCUTORIO No. 0006 del doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023), por medio del
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cual se libró mandamiento de pago de pago por la vía ejecutiva, en este punto nos atañe el literal “b.” del numeral PRIMERO,
por medio del cual se ordenó:
 

“…b. CONDENAR a PORVENIR S.A.-HORIZONTE y PROTECCIÓN S.A.-COLMENA a transferir con destino a COLPENSIONES
los rubros por concepto de gastos de administración, el porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión mínima y toda
comisión o gasto generado con cargo a su propio patrimonio por los periodos en que estuvo afiliada la demandante en cada
fondo y retornar las cotizaciones voluntarias a la accionante, si se hicieron. SE CONDENA a PORVENIR S.A.-HORIZONTE a
trasladar a COLPENSIONES los conceptos por cotizaciones, rendimientos y remitir al emisor los bonos pensionales
constituidos en favor de la señora ISABEL CRISTINA GARCIA LONDOÑO, si los hubiere…”

 
Cumplimiento que deberá efectuarse en los términos fijados en la audiencia desarrollada el 21 de septiembre del año 2023 a las
02:00 P.M., es decir con la corrección de los siguientes periodos, con sus respectivos IBC:
 

1.   Traslado de los periodos faltantes:
 

                      I.        199502 con un IBC de: $300.000 equivalente a 30 días.
                   II.        199602 con un IBC de: $450.000 equivalente a 30 días.
                 III.        199607 con un IBC de: $600.000 equivalente a 30 días.
                  IV.        199609 con un IBC de: $600.000 equivalente a 30 días.

 
2.   Traslado de los periodos que presentan inconsistencias tales como:

 
A.   199601 con un IBC de: $450.000 equivalente a 30 días.
B.   199604, 199605, 199606, 199607, 199608, 199609 y 199610 todos estos ciclos con un IBC de: $600.000 y 30

días de cotización para cada uno de los antes mencionados ciclos.
C.   199912 con un IBC de: $812.815 equivalente a 30 días.

 
SEGUNDO: Como obligación de hacer, no satisfecha a cargo de la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES - COLPENSIONES, tenemos la contenida en el AUTO INTERLOCUTORIO No. 0006 del doce (12) de enero de
dos mil veintitrés (2023), por medio del cual se libró mandamiento de pago de pago por la vía ejecutiva, en este punto nos atañe
el literal “C.” del numeral PRIMERO, por medio del cual se ordenó:
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“… c. A Colpensiones que una vez reciba el traslado de la totalidad de recursos para financiar la pensión por parte de las
AFP Porvenir S.A. y Protección S.A…”

 
Cumplimiento que deberá efectuarse en los términos fijados en la audiencia desarrollada el 21 de septiembre del año 2023 a las
02:00 P.M., es decir con la corrección de los siguientes periodos, con sus respectivos IBC, una vez sean recibidos por parte de las
ejecutadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. Y SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES:
 

1.   Corrección de los periodos faltantes:
 

                      I.        199502 con un IBC de: $300.000 equivalente a 30 días.
                   II.        199602 con un IBC de: $450.000 equivalente a 30 días.
                 III.        199607 con un IBC de: $600.000 equivalente a 30 días.
                  IV.        199609 con un IBC de: $600.000 equivalente a 30 días.

 
2.   Corrección de los periodos que presentan inconsistencias tales como:

 
A.   199601 con un IBC de: $450.000 equivalente a 30 días.
B.   199604, 199605, 199606, 199607, 199608, 199609 y 199610 todos estos ciclos con un IBC de: $600.000 y 30

días de cotización para cada uno de los antes mencionados ciclos.
C.   199912 con un IBC de: $812.815 equivalente a 30 días.

 
TERCERO: Finalmente, solicito se apruebe la presente liquidación de crédito por obligación de hacer, incluyendo las costas y
agencias en derecho por valor de $100.000, a cargo de cada una de las ejecutadas y en este sentido se requiera a las
ejecutadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y LA ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, para que efectúen a cabalidad sus obligaciones de hacer contenidas en
el AUTO INTERLOCUTORIO No. 0006 del doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023), por medio del cual se libró
mandamiento de pago de pago por la vía ejecutiva, en este punto nos atañe los literales “b.” y “C.” del numeral PRIMERO, todo
ello en los términos fijados en la audiencia desarrollada el 21 de septiembre del año 2023 a las 02:00 P.M.
 
Del Señor Juez, Atentamente:
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______________________________
JUAN FERNANDO ACEVEDO DURANGO
C.C. No. 1.130.619.026 Cali
T.P. No. 192.212 del C.S.J.
 



 

DOCTOR: 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 
JUEZ DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.   S.   D. 
 
REF.     PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DTE.     ISABEL CRISTINA GARCIA LONDOÑO 
DDOS. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES  

RAD.  76001310501020220052600 
 
JUAN FERNANDO ACEVEDO DURANGO, abogado titulado y en ejercicio, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.130.619.026 de Cali y con la 
Tarjeta Profesional número 192.212 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
como apoderado de la ejecutante ISABEL CRISTINA GARCIA LONDOÑO, dentro 
del proceso de la referencia, muy respetuosamente manifiesto al señor Juez que 
mediante el presente memorial estoy presentando la liquidación del crédito de 
conformidad con el Artículo 446 del C.G.P., en los siguientes términos: 
 
PRIMERO: Como obligaciones de hacer, no satisfechas a cargo de las ejecutadas 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 
S.A. Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES, tenemos 
las contenidas en el AUTO INTERLOCUTORIO No. 0006 del doce (12) de enero 
de dos mil veintitrés (2023), por medio del cual se libró mandamiento de pago de 
pago por la vía ejecutiva, en este punto nos atañe el literal “b.” del numeral 
PRIMERO, por medio del cual se ordenó: 
 

“…b. CONDENAR a PORVENIR S.A.-HORIZONTE y PROTECCIÓN S.A.-
COLMENA a transferir con destino a COLPENSIONES los rubros por concepto 
de gastos de administración, el porcentaje destinado al fondo de garantía de 
pensión mínima y toda comisión o gasto generado con cargo a su propio 
patrimonio por los periodos en que estuvo afiliada la demandante en cada 
fondo y retornar las cotizaciones voluntarias a la accionante, si se hicieron. SE 
CONDENA a PORVENIR S.A.-HORIZONTE a trasladar a COLPENSIONES los 



 

conceptos por cotizaciones, rendimientos y remitir al emisor los bonos 
pensionales constituidos en favor de la señora ISABEL CRISTINA GARCIA 
LONDOÑO, si los hubiere.  

 
Cumplimiento que deberá efectuarse en los términos fijados en la audiencia 
desarrollada el 21 de septiembre del año 2023 a las 02:00 P.M., es decir con la 
corrección de los siguientes periodos, con sus respectivos IBC: 
 

1. Traslado de los periodos faltantes: 
 

I. 199502 con un IBC de: $300.000 equivalente a 30 días. 
II. 199602 con un IBC de: $450.000 equivalente a 30 días. 

III. 199607 con un IBC de: $600.000 equivalente a 30 días. 
IV. 199609 con un IBC de: $600.000 equivalente a 30 días. 

 
2. Traslado de los periodos que presentan inconsistencias tales como: 

 
A. 199601 con un IBC de: $450.000 equivalente a 30 días. 
B. 199604, 199605, 199606, 199607, 199608, 199609 y 199610 todos 

estos ciclos con un IBC de: $600.000 y 30 días de cotización para cada uno 
de los antes mencionados ciclos. 

C. 199912 con un IBC de: $812.815 equivalente a 30 días. 
 
SEGUNDO: Como obligación de hacer, no satisfecha a cargo de la ejecutada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 
tenemos la contenida en el AUTO INTERLOCUTORIO No. 0006 del doce (12) de 
enero de dos mil veintitrés (2023), por medio del cual se libró mandamiento de pago 
de pago por la vía ejecutiva, en este punto nos atañe el literal “C.” del numeral 
PRIMERO, por medio del cual se ordenó: 
 

“… c. A Colpensiones que una vez reciba el traslado de la totalidad de recursos 
para financiar la pensión por parte de las AFP Porvenir S.A. y Protección S.A…” 

 
Cumplimiento que deberá efectuarse en los términos fijados en la audiencia 
desarrollada el 21 de septiembre del año 2023 a las 02:00 P.M., es decir con la 
corrección de los siguientes periodos, con sus respectivos IBC, una vez sean 
recibidos por parte de las ejecutadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 



 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. Y SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES: 
 

1. Corrección de los periodos faltantes: 
 

I. 199502 con un IBC de: $300.000 equivalente a 30 días. 
II. 199602 con un IBC de: $450.000 equivalente a 30 días. 

III. 199607 con un IBC de: $600.000 equivalente a 30 días. 
IV. 199609 con un IBC de: $600.000 equivalente a 30 días. 

 
2. Corrección de los periodos que presentan inconsistencias tales como: 

 
A. 199601 con un IBC de: $450.000 equivalente a 30 días. 
B. 199604, 199605, 199606, 199607, 199608, 199609 y 199610 todos 

estos ciclos con un IBC de: $600.000 y 30 días de cotización para cada uno 
de los antes mencionados ciclos. 

C. 199912 con un IBC de: $812.815 equivalente a 30 días. 
 
TERCERO: Finalmente, solicito se apruebe la presente liquidación de crédito por 
obligación de hacer, incluyendo las costas y agencias en derecho por valor de 
$100.000, a cargo de cada una de las ejecutadas y en este sentido se requiera a 
las ejecutadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
PROTECCIÓN S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, para que efectúen a 
cabalidad sus obligaciones de hacer contenidas en el AUTO INTERLOCUTORIO 
No. 0006 del doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023), por medio del cual 
se libró mandamiento de pago de pago por la vía ejecutiva, en este punto nos atañe 
los literales “b.” y “C.” del numeral PRIMERO, todo ello en los términos fijados en 
la audiencia desarrollada el 21 de septiembre del año 2023 a las 02:00 P.M. 
 
Del Señor Juez, Atentamente: 
 
______________________________ 
JUAN FERNANDO ACEVEDO DURANGO 
C.C. No. 1.130.619.026 Cali 
T.P. No. 192.212 del C.S.J. 


